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NOTIFICACIÓN INMEDIATA AL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS, EN  

VIRTUD DEL ARTÍCULO 12.5 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS, DE LA  
SUSPENSIÓN PREVISTA DE CONCESIONES Y OTRAS OBLIGACIONES  

A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 8 DEL  

ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

COMUNICACIÓN DE LA INDIA 

Determinados productos de acero 

Suplemento 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 27 de septiembre de 2022, se distribuye a petición 
de la delegación de la India. 
 

_______________ 
 

 

En cumplimiento del artículo 12.5 del Acuerdo sobre Salvaguardias y de conformidad con los modelos 
convenidos para las notificaciones (G/SG/1, de 1 de julio de 1996; modificado el 19 de octubre 
de 2009, G/SG/1/Rev.1-G/SG/N/6/Rev.1-G/SG/89), el Gobierno de la India presenta la notificación 
inmediata al Consejo del Comercio de Mercancías de la suspensión prevista de concesiones y otras 

obligaciones a que se refiere el párrafo 2 del artículo 8. 

El presente documento se entiende sin perjuicio del derecho de la India a suspender 
concesiones sustancialmente equivalentes con respecto al comercio con el Reino Unido, en virtud 
del artículo 8.2 del Acuerdo sobre Salvaguardias, que se reservó la India mediante la 

notificación G/L/143-G/SG/273-G/SG/N/12/IND/3. 

1. Sírvanse indicar cuál es el Miembro que prevé la suspensión de concesiones y otras 
obligaciones a que se refiere el artículo 8.2. 

India. 

2. Sírvanse especificar la medida, el producto sujeto a ella, el documento de la OMC en 
que se notificó la medida de salvaguardia y el Miembro que haya impuesto la medida 
en relación con la cual el Miembro prevé la suspensión de concesiones y otras 

obligaciones a que se refiere el artículo 8.2 del Acuerdo sobre Salvaguardias. 

Las medidas en litigio son las medidas de salvaguardia definitivas adoptadas por el Reino Unido 
sobre determinados productos de acero. Las medidas impuestas por el Reino Unido consisten en 
contingentes arancelarios impuestos a 15 categorías de productos de acero con un derecho aplicable 

fuera del contingente del 25%. 

La India y el Reino Unido celebraron consultas virtuales el 5 de agosto de 2022 para examinar 
las prórrogas, por el Reino Unido, de la medida de salvaguardia sobre determinados productos de 
acero aplicada inicialmente por la Unión Europea. Las prórrogas se notificaron mediante el 
documento G/SG/N/6/GBR/1 (de fecha 8 de octubre de 2020), el documento G/SG/N/8/GBR/1  

(de fecha 21 de mayo de 2021), el documento G/SG/N/8/GBR/Suppl.1-G/SG/N/10/GBR/1-
G/SG/N/11/GBR/1 (de fecha 11 de junio de 2021), el documento G/SG/N/8/GBR/1/Suppl.3-
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G/SG/N/10/GBR/1/Suppl.1-G/SG/N/11/GBR/1/Suppl.1 y el documento G/SG/N/8/GBR/1/Suppl.7-
G/SG/N/10/GBR/1/Suppl.8-G/SG/N/11/GBR/1/Suppl.8. 

El 1 de septiembre de 2022, la Secretaría de la OMC distribuyó la comunicación de la India de 
fecha 31 de agosto de 2022 (G/L/1431-G/SG/273 G/SG/N/12/IND/3), en virtud de la cual la India 

se reservó el derecho de suspender, respecto del comercio con el Reino Unido y de conformidad con 
el artículo 8.2 del Acuerdo sobre Salvaguardias, concesiones u otras obligaciones sustancialmente 
equivalentes a los efectos desfavorables de las medidas, y cualquier otro derecho previsto en el GATT 

de 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias. La India también se reservó el derecho de retirar, 
modificar, completar o sustituir la presente notificación, y/o de presentar una o más notificaciones 
adicionales, de considerarlo apropiado, en particular a la luz de cualquier acontecimiento posterior. 

3. Sírvanse describir la suspensión prevista de concesiones y otras obligaciones a que 

se refiere el artículo 8.2 e indicar la fecha a partir de la cual se prevé que surta 
efectos la suspensión. 

La India presenta esta notificación escrita para salvaguardar sus derechos a suspender la aplicación 

de concesiones u otras obligaciones sustancialmente equivalentes de conformidad con el artículo 8 
del Acuerdo sobre Salvaguardias. La India también se reserva el derecho de retirar, modificar, 
completar o sustituir la presente notificación, y/o de presentar una o más notificaciones adicionales, 

de considerarlo apropiado, en particular a la luz de cualquier acontecimiento posterior. 

Por la presente, la India notifica al Consejo del Comercio de Mercancías su decisión de suspender 
concesiones u otras obligaciones dimanantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 (GATT de 1994) y el Acuerdo sobre Salvaguardias que son sustancialmente 

equivalentes a la cuantía del comercio afectado por las medidas impuestas por el Reino Unido. 

El nivel de concesiones y otras obligaciones sustancialmente equivalente resultante del GATT 
de 1994 se calculó evaluando el efecto de la medida de salvaguardia sobre las exportaciones de la 

India de los productos en cuestión entre 2017 (el año anterior a la aplicación de las medidas en el 

marco de la UE) y 2021. La India estimó que las medidas de salvaguardia habían dado lugar a una 
disminución de las exportaciones del orden de 219.000 toneladas, sobre las que la recaudación de 

derechos habría sido de USD 247,7 millones. En consecuencia, la suspensión prevista de concesiones 
de la India daría lugar a una recaudación de derechos sobre productos originarios del Reino Unido 
equivalente a esa cantidad. 

La suspensión prevista de la aplicación, al comercio del Reino Unido, de concesiones y otras 

obligaciones sustancialmente equivalentes resultantes del GATT de 1994 adoptaría la forma de un 
aumento de los derechos aplicados a determinados productos originarios del Reino Unido según se 
indica en el anexo. 

La suspensión de concesiones y otras obligaciones seguirá aplicándose hasta que se levanten las 
medidas de salvaguardia del Reino Unido. 

La India desea aclarar que la suspensión de concesiones debe ser equivalente a la cuantía del 

comercio afectado por las medidas del Reino Unido. A tal efecto, la India se reserva el derecho de 
ajustar los productos específicos afectados por la suspensión de concesiones, así como su derecho 
a ajustar el derecho adicional impuesto a dichos productos. 
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ANEXO 

Para definir en el presente anexo las mercancías abarcadas  
se han utilizado los códigos del SA. 

Nº Código 

del SA 

Designación del producto Derecho 

adicional 

Importaciones 

de la India 

procedentes 

del Reino Unido 

(promedio 

de 2020-2021 

y 2021-2022) 

(en millones 

de USD) 

Derechos 

percibidos 

(en millones 

de USD) 

1.  04063000 QUESO FUNDIDO, EXCEPTO RALLADO O EN 

POLVO 

15% 0,425 0,064 

2.  22083012 WHISKY SCOTCH EN RECIPIENTES CON 

CAPACIDAD INFERIOR O IGUAL A 2 LITROS 

15% 17,2 2,58 

3.  22083013 WHISKY "BLENDED" EN RECIPIENTES CON 

CAPACIDAD INFERIOR O IGUAL A 2 LITROS 

15% 51,03 7,654 

4.  22085011 GIN EN RECIPIENTES CON CAPACIDAD 

INFERIOR O IGUAL A 2 LITROS 

15% 3,52 0,528 

5.  23099020 CONCENTRADOS PARA PIENSOS 

COMPUESTOS 

15% 2,255 0,338 

6.  27111200 PROPANO LICUADO 15% 59,325 8,898 

7.  27111300 BUTANOS LICUADOS 15% 56,76 8,514 

8.  33019060 DESTILADOS ACUOSOS DE ACEITES 

ESENCIALES, N.E.P. 

15% 21,905 3,285 

9.  33049990 PREPARACIONES DE BELLEZA, MAQUILLAJE Y 

PARA EL CUIDADO DE LA PIEL 

15% 47,2 7,08 

10.  33079090 LAS DEMÁS PREPARACIONES DE TOCADOR O 

DE COSMÉTICA, N.E.P. 

15% 1,725 0,258 

11.  71021000 DIAMANTES SIN CLASIFICAR, INCLUSO 

TRABAJADOS, SIN MONTAR 

15% 64,14 9,621 

12.  71023100 DIAMANTES NO INDUSTRIALES EN BRUTO O 

SIMPLEMENTE ASERRADOS, EXFOLIADOS O 

DESBASTADOS 

15% 29,5 4,425 

13.  71069220 PLATA (INCLUIDA LA PLATA DORADA Y LA 

PLATINADA); LAS DEMÁS; SEMILABRADA 

15% 275,225 41,283 

14.  71069290 TODAS LAS DEMÁS FORMAS DE PLATA 

SEMILABRADAS 

15% 412,68 61,902 

15.  71081200 LAS DEMÁS FORMAS DE ORO PARA USO 

NO MONETARIO EN BRUTO 

15% 294,915 44,237 

16.  71101900 PLATINO EN OTRAS FORMAS 15% 43,56 6,534 

17.  84099990 LAS DEMÁS PARTES DE MOTORES 

SEMI-DIÉSEL 

15% 22,735 3,410 

18.  84111200 TURBORREACTORES DE EMPUJE SUPERIOR 

A 25 KN 

15% 143,135 21,470 

19.  84212900 LOS DEMÁS APARATOS PARA FILTRAR O 

DEPURAR LÍQUIDOS 

15% 15,725 2,358 

20.  84219900 LAS DEMÁS PARTES DE APARATOS PARA 

FILTRAR O DEPURAR 

15% 37 5,55 

21.  85311090 LOS DEMÁS AVISADORES ELÉCTRICOS DE 

PROTECCIÓN 

15% 4,165 0,624 

22.  85444290 LOS DEMÁS CONDUCTORES ELÉCTRICOS 

PROVISTOS DE PIEZAS DE CONEXIÓN PARA 

UNA TENSIÓN INFERIOR O IGUAL A 1.000 V, 

EXCEPTO LOS AISLADOS CON PAPEL, 

PLÁSTICO Y CAUCHO 

15% 47,45 7,117 

Total 247,73 

 

__________ 


